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Se suscribe á este Periodico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLEIIN OFICIAL DE AAEEAIIGELD,
del jlartes 20 de Abril de 1847.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 158.

Real orden y Reglamento de organización y atribuciones del Consejo 
y Juntas de Sanidad del Reino.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid. = En la 
Gaceta de Madrid del dia 4 del corriente se insertaron la Real 
orden el Reglamento siguientes:

Dirección 3.® = Negoc¡ado de Sanidad. = Excmo. Señor: 
En virtAid de lo prevenido en el párrafo 1.® art. 11 de la ley 
de 6 de Julio de 1845, ha sido remitido por este Ministerio 
al Consejo Real el adjunto Reglamento para la organización y 
atribuciones del Consejo y Juntas de Sanidad del Reino, á fin 
de que informe lo que se le ofrezca. Sin embargo, siendo 
indispensable una norma o regla a que puedan atenerse, 
tanto el Consejo como las Juntas del ranio, y con el objeto 
de no retardar su instalación y organización, es la voluntad 
de la Reina nuestra Señora que ínterin el Consejo Real evacua 
su informe, y S. M. se sirve adoptar la resolución que fuere 
de su Real agrado, se observe y cumpla el mencionado Re
glamento.

De Real orden lo comunico á. V. E. para conocimiento del 
Consejo y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Marzo de 1847. = Seijas. = Señor 
Vicepresidente del Consejo de Sanidad.

Reglamento de organización y atribuciones del 
Consejo y Juntas de Sanidad del Heino.

TITULO PRIMERO.

Del Consejo de Sanidad del Reino.

Artículo 1.° Para el desempeño de los encargos que atribuye 
al Consejo el art. 11 del decreto de 17 del corriente se reunirá 
éste ordinariamente un día en cada semana, que se fijará por 
el mismo, y extraordinariamente siempre que fuesen citados 
los vocales de órden del Presidente.

Art. 2.® Cuando no presida el Consejo el Ministro de la 
Gobernación le presidirá el Vicepresidente. En defecto del 
Presidente y Vicepresidente hará sus veces el vocal mas anti
guo, á no haber vocal que haya sido Ministro de la Corona, 
en cuyo caso presidirá éste.

Art. 3.® El Consejo se dividirá en dos Secciones; la pri
mera de sanidad interior del Remo, y la segunda de sanidad 
marítima y de las fronteras.

Art. 4.® La primera Sección conocerá de todo lo relativo 
á la higiene pública del interior del Reino, comprendiendo 
la policía general de salubridad y los negocios médicos, y la 
segunda de cuanto tenga relación directa con la sanidad de 
mar y de las fronteras.

Art. 5.® El Presidente del Consejo nombrará los vocales 
que han de componer cada Sección, asi como los que hubieren 
de presidirías, y la misma Sección elegirá entre sus vocales 
el que ha de desempeñar el cargo de Secretario. A falta del 
Presidente de Sección que sea nombrado, hará sus veces el vo
cal mas antiguo entre los que la compongan, guardándose el 
órden prevenido en el art. 2.®

Art. 6.® El Presidente nombrará tambien las Comisiones 
temporales ó permanentes que fueren necesarias para deter
minados objetos, presidiéndolas el primer nombrado, y de
sempeñando el último el cargo de Secretario.

Art. 7.® Un mismo vocal podrá pertenecer á las dos 
Secciones ó ser nombrado, aun cuando pertenezca á ellas, para 
las Comisiones de que habla el artículo anterior.

Art. 8.® Las Secciones presentarán ya informados al Con
sejo cuantos asuntos reciban del Secretario con este objeto, 
cuidando los Presidentes de Sección de activar en ellas el 
despacho de los informes. Se extenderán estos siempre razona
dos en los mismos expedientes ú órdenes que los motiven 
poniendo al márgen los nombres de los vocales que concurran 
á discutirlos; todos los cuales los rubricarán cuando estu
viesen conformes con ellos.

Art. 9.® Cuando no estuviesen conformes los vocales de 
una Sección acerca de cualquier dictámen, se extenderá el pa
recer de la minoría despues del de la mayoría, constando al 
márgen de cada uno de ellos los nombres de los que hayan 
compuesto una y otra, los cuales rubricarán respectivamente 
el dictámen á que se hayan adherido.

Art. 10. Las Secciones reclamarán del Secretario del 
Consejo cuantos datos y documentos les fueren necesarios para 
despachar cumplidamente sus informes.

Art. 11. El Presidente, ó quien haga sus veces, abrirá y 
dirigirá las sesiones del Consejo y rubricará las actas. Despues 
de ieida el acta anterior se dará cuenta de las órdenes del 
Gobierno, discutiéndose en seguida los informes que presenta
ren las Secciones ó Comisiones sobre los asuntos que hayan re
cibido de la Secretaría.

Para que el Consejo pueda celebrar sesión será necesario 
que esteo reunidos al menos la mitad mas uno de los vocales 
que le compongan.

Art. 12. Cuando un vocal del Consejo hiciese alguna pro
posición , que habrá siempre de presentarse por escrito y razo
nada, se discutirá si ha de lomarse ó no en consideración. En 
caso de afirmativa, y si el Presidente la mandase informar por 
una de las Secciones, será considerada para su ulterior discu
sión como cualquiera otro informe de ellas.

Art. 13. Se resolverán por mayoría todos los acuerdos del 
Consejo, y el Secretario los extenderá en los expedientes des
pues de los informes de las Secciones, anotando en seguida del 
acuerdo los votos de los que disintieren, si no hubiere corfor- 
midad en la votación. Cuando algún vocal que hubiere disen
tido de la mayoria quiera dar razonado su voto particular, le 
presentará en el término de tres dias, y se le pondrá en el 
expediente despues del dictámen de la mayoría. Ningún vocal
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tendrá derecho á que conste su voto particular razonado, sj 
no lo anuncia inmediatamente despues de hecha la votación, y 
el Consejo podrá en este caso nombrar á uno de los vocales 
que compongan la mayoría para que redacte con mayor ex
tension su diclámen en vista del voto ó votos particulares que 
se presentaren.

Art. 14’ Excepto en los negocios que el Consejo declare 
urgentes, se suspenderá de una sesión á otra la discusión de 
los informes de las Secciones ó Comisiones cuando un vocal 
manifestare que necesita enterarse con detención del expediente. 
Pero si despues de haber pedido un vocal que se suspenda la 
discusión, no lo permitiese la urgencia del asunto, podrá abste
nerse de votar, anotándose esta circunstancia en el acuerdo 
que se tome.

Art. 15. Ademas de los informes que á propuesta del Con
sejo pidiere el Gobiemp á las academias de medicina ú otras 
corporaciones ó individuos, nombrará tambien á petición suya, 
cuando lo creyese conveniente. Comisiones especiales para 
hacer visitas de inspección, preparar proyectos ó redactar cual
quiera especie de trabajos relativos á la policía sanitaria. Cuando 
estas Comisiones hubieren de desempeñar sus encargos en Ma
drid, formará parte de ellas al menos uno de los vocales del 
Consejo, al cual darán todas ellas cuenta cada mes del estado 
de sus tareas por medio de su Presidente, que será siempre 
un vocal del Consejo. Los proyectos, dictámenes ó informes 
de estas Comisiones serán presentados al Consejo, el cual des
pués de discutirlos, los elevará con su dictámen particular 
al Gobierno.

Art. 16. Los vocales supernumerarios del Consejo tendrán 
obligación de desempeñar las Comisiones relativas al ramo, de 
sanidad que les encargáre el Gobierno, y podrán tambien ser 
nombrados para individuos de las Comisiones especiales del 
mismo Consejo, en cuyo caso asistirán á las sesiones de éste 
cuando se discutan los informes ó proyectos en que hubieren 
tenido parte. Cuando los vocales supernumerarios formaren 
parte de una Comisión especial del Consejo, tendrán en ella 
las mismas facultades que los vocales ordinarios.

Art. 17. El Secretario del Consejo tendrá voz sin voto en 
él, redactará las actas, instruirá completamente los expe
dientes, y los pasará á las Secciones que señale el Presidente; 
dará cuenta de ellos cuidando de que se extiendan los acuerdos 
del Consejo despues de los informes presentados por las Sec
ciones ó Comisiones, y hará cuantas comunicaciones fuesen 
necsarlas. El Secretario cuidará de que las actas del Consejo 
sean copiadas en un libro que se llevará al efecto, inmediata
mente despues de ser aprobadas; de que en otro libro se copien 
los informes ó proyectos que fuesen presentados al Consejo, y 
por último que se copien igualmente en otro las comunica
ciones del Gobierno.

TITULOIL

De las Juntas provinciales ele Sanielael.

Art. 18. Quedando por ahora las Juntas provinciales de 
Sanidad, residentes en puertos de mar, con la misma organi
zación y atribuciones que actualmente tienen, según el Real 
decreto de 17 dél que rige, seguirán tambien rigiendo en ellas 
las disposiciones que en el dia deben observar acerca del or
den y método de desempeñar sus tareas respecto á sanidad ma
rítima; arreglándose en todo lo perteneciente á sanidad inte
rior á las mismas reglas que las demas Juntas de su clase.

Art. 19. Las atribuciones de las Juntas provinciales de Sa
nidad serán dar su dictámen, cuando les consulte el Gefe po
lítico, acerca de los negocios relativos á cualquiera de los di
versos ramos del servicio que les está encomendado. Estas Jun
tas podrán tambien presentar á los Gefes políticos las consul
tas y propuestas que crean conducentes á mejorar la salubri
dad de sus respectivas provincias, á preservarías de los males 
contagiosos epidémicos y endémicos , asi como tambien de las 
epizootias; á mejorar y perfeccionar el servicio público rela
tivamente al ejercicio de la medicina, cirugía, farmacia y ve
terinaria, y á reprimir eheazmente las infracciones de las 
leyes , reglamentos y disposiciones vigentes acerca del mismo 
ejercicio ó de la venta de sustancias ó cuerpos de cualquiera 
clase que puedan influir perniciosamente en la salud pública.

Art. 20. Las Juntas provinciales de Sanidad serán consul
tadas especialmente por los Gefes políticos:

4 .0 Sobre todas las disposiciones extraordinarias que se ha

yan de tomar cuando pueda temerse la introducción ó propa
gación de cualquiera contagio, epidemia ó epizootia en la 
provincia.

2 .0 Sobre los medios mas adecuados de remover las causas 
permanentes ó accidentales de insalubridad que puedan pro
ducir enfermedades de cualquiera clase en los hombres ó en 
los animales.

3 .0 Sobre las cuestiones que haya de resolver el Gefe 
político relativamente á la policía de salubridad, tanto urbana 
como rural.

4 - Sobre las cuestiones que haya igualmente de resolver 
el.Gefe político acerca del uso ó ab¿so del ejercicio de los di
versos ramos de la ciencia de curar.

5 .0 Sobre las cuestiones que se hallen en el mismo caso 
relativamente á la venta de medicamentos ó venenos.

Y 6.“ Sobre los mejores medios de generalizar el uso de 
la vacuna. ,

Art. 21. Habra en cada Junta provincial dos Comisiones 
permanentes de nombramiento del Gefe político; una de sa
nidad general y otra de negocios médicos. Esta última pre
sentará los inforníes que han de discutirse en la Junta acerca 
de todo lo relativo al ejercicio de los diversos ramos de la 
ciencia de curar; á la venta de medicamentos y al servicio 
público facultativo, y la primera sobre todas las demas atri
buciones de la Junta.

Art. 22. Los Gefes políticos nombrarán, cuando lo crean 
necesario, Comisiones especiales para que informen sobre de
terminados objetos, entre los que se remitan á informe de las 
Juntas, ó sean propuestos por ellas mismas, y podrán agregar 
á estas Comisiones individuos no pertenecientes á las Júntás.

Estos individuos tendrán voz y voto en las Comisiones, y 
asistirán sin voto á la sesión en que se discuta en la Junta el 
informe en que hubieren tomado parte.

Art. 23. Nombrarán tambien los Gefes politicos Comi
siones especiales, ya compuestas solo de vocales de las Juntas, 
ó ya de individuos de lucra de ellas, presididos por algún vocal, 
con el objeto, ya de visitar las boticas ó cualquiera otra clase 
de establecimientos sujetos á la inspección de la autoridad, ya 
de examinar los edihcios, localidades, bastimentos &;c. que 
puedan, por una circunstancia cualquiera, influir en la salud 
pública.

Art. 24. Entre los individuos no pertenecientes á las Juntas 
provinciales que pueden formar parte de las Comisiones de que 
habla el artículo anterior, serán preferidos para componerlas 
los vocales de las academias de medicina y los subdelegados de 
medicina y farmacia que no fuesen vocales de las Juntas.

Art. 25. Cuando el Gefe político nombrase Comisiones es
peciales de vocales de la Junta y de individuos de fuera de 
ella, será Presidente el vocal de aquella que designare el mis
mo Gefe, quien designará tambien el que haya de ser Secre
tario de la Comisión cuando no prefiriese que lo sea el de la 
misma Junta.

Art. 26. Los Gefes politicos señalarán las épocas en que 
deben celebrar sus sesiones las Juntas provinciales, cuidande 
el Secretario de que se presenten los negocios en ellas infor
mados por las Comisiones. Con este objeto, cuando el Gefe po
lítico deseare saber el diclámen de la Junta sobre algún nego
cio, pasará el Secretario al vocal mas antiguo de la Comisión 
que ha de extender el iníorme el expediente instruido sobre el 
negocio en cuestión, ó la órden del Gele, si no se hubiere for
mado expediente, teniéndose el mayor cuidado en todos los 
casos de que la Comisión no carezca de ninguno de los datos 
y documentos necesarios para dar cumplidamente su dictámen.

Art. 27. El vocal mas antiguo de la Comisión, que será su 
Presidente, estará encargado de reuniría, de que se extiendan 
los informes, y de que se active el despacho de los negocios. 
Cuando baya conformidad completa en la Comisión, firmarán 
el informe todos los vocales que hubiesen concurrido á la sesión 
en que se discuta; pero si no estuvieren conformes se pondrá 
primero el dictámen de la mayoría y despues el de la minoría, 
firmando cada uno de los vocales el dictámen á que se haya 
adherido. Los informes de las Comisiones han de presentarse 
razonados en todos los casos.

Art. 28. Las Comisiones podrán pedir á los Gefes políticos, 
cuando lo creyesen conveniente, que las academias de medicina 
y los subdelegados de medicina y farmacia den su parecer so
bre los negocios acerca de los cuales tuviere que informar la 
Junta, y los Gefes pedirán en los casos dudosos ó delicados 
aquel parecer por sí mismos, pudiendo hacerlo en todas épo-
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cas, cualesquiera que sean los trámites ya seguidos en el ne
gocio. Cuando el asunto sobre que han de informar las Co
misiones fuese una consulta de las Juntas de partido, ó perte
neciese por cualquier motivo á uno de los partidos de la pro
vincia en que hubiese esta Junta, podrán las Comisiones recla
mar de ella cuantos datos, documentos ó informes creyesen 
necesarios para ilustrar completamente el asunto.

Art. 29. Cuando hubiere de discutirse en la Junta provin
cial cualquier negocio promovido por queja ó parte dado por 
un subdelegado que no sea vocal de ella, asistirá este á la 
discusión con voz, pero sin voto, si lo,creyese oportuno el 
Cele político. Las Comisiones podrán tambien en el mismo caso 
oir á los subdelegados antes de dar su dictámen.

Art. 30. Se princij)iarán las sesiones de las Juntas provin
ciales leyendo el acta de la anterior, dándose en seguida 
cuenta de las órdenes del Gobierno respecto á sanidad, y de 
las determinaciones del Gefe político relativas al mismo asunto, 
y procediéndose despues á la discusión de los informes pre
sentados por las Comisiones y de cualquier punto que ponga 
el Presidente á la deliberación de la Junta, siguiéndose siempre 
el órden que este señale para el despacho de los negocios.

Art. 31. Cuando algún vocal de la Junta deseare hacer 
una proposición , la presentará siempre por escrito y suficien- 
temente razonada. Si la Junta la declarase urgente se podrá 
votar desde luego si se toma en consideración, suspendiéndose 
en otro caso esta votación hasta la sesión siguiente. Siempre 
que la Junta tomase en consideración cualquiera propuesta de 
esta clase, pasará á una Comislon permanente ó especial, según 
resuelva el Gefe político, siguiéndose desde entonces los trá
mites señalados para el despacho de los informes de las Comi
siones y para su discusión en la Junta.

Art. 32. Los acuerdos de las Juntas se tomarán á plura
lidad de votos, decidiendo los empates el del que la presida, 
y necesitándose para que haya sesión el que se reúna al menos 
la mitad mas uno de los individuos de la Junta.

Art. 33. lauto los informes de laS Comisiones como los 
acuerdos de las Juntas serán extendidos siempre en los expe
dientes mismos á que se refieran. Relativamente á los acuerdos 
de las Juntas, cuando estas estuvieren conformes con el dic
támen de las Comisiones, se expresará esta circunstancia sim
plemente despues del mismo dictámen; pero cuando hubiere 
discordancia nombrará la mayoría de la Junta uno de los que 
la hayan formado, á fin de que redacte el acuerdo con todos 
sus fundamentos, extendiéndose este acuerdo razonado despues 
del (1ictámen de la Comisión, y poniéndose en seguida el voto 
ó votos particulares de la minoría , si los presentaren razonados, 
dos dias despues de tomado el acuerdo.

Art. 34. Los Gefes políticos podrán ó no conformarse con 
los acuerdos de las Juntas, debiendo en todo caso dar á conocer 
á estas las resoluciones que tomaren.

Art. 35. Los Secretarios de las Juntas provinciales, ademas 
de las obligaciones que se les imponen en los artículos ante
riores, tendrán:

1.® La de redactar las actas y cuidar de que sean copiadas 
inmediatamente despues de su aprobación en un libro llevado 
al efecto, incluyendo siempre en ellas literalmente los informes 
de 1as Comisiones de que se dé cuenta en la Junta.

Y 2.° La de anotar en otro libro particular los dias en 
que de órden del Presidente pasen á las Comisiones los expe
dientes, órdenes, proposiciones ó cualquiera otra clase de 
documentos sobre que hayan de informar, los nombres de los 
individuos que formen aquellas Comisiones, cuando sean espe
ciales, y los dias en que se devuelvan despachados los informes.

TITULOIIL

De las Juntas de partido.

Art. 36. Las Juntas de partido residentes en pueblos que 
fuesen puertos de mar, seguirán por ahora desempeñando sus 
obligaciones respecto á sanidad marítima, conforme á lo dis
puesto en los reglamentos y disposiciones vigentes, arreglán
dose en todo lo relativo á sanidad interior á lo aqui prescrito 
para todas las de su clase.

Art. 37. Las atribuciones de las Juntas de Sanidad de par
tido serán dar su dictámen al Gefe político ó á la autoridad 
superior civil de la cabeza de partido, que será su Presidente, 
acerca de todos los asuntos relativos á sanidad, y especial
mente á los pertenecientes á la salubridad pública y al uso y
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abuso en el ejercicio de los diversos ramos de la ciencia de 
curar, y en la venta de medicamentos, respecto al territorio 
del partido.

Art. 38. Los vocales de estas Juntas tendrán tambien el de
recho de presentar cuantas propuestas ú observaciones cre
yeren conducentes á mejorar la salubridad de su partido; á re
mover las causas que puedan influir en la producción de en
fermedades de cualquier género, á mejorar y perfeccionar el 
servicio público relativamente al ejercicio de la medicina, ci
rugía, farmacia y veterinaria, y á reprimir las infracciones de 
las leyes, reglamentos y disposiciones gubernativas acerca del 
mismo ejercicio ó de la venta de géneros, sustancias ó efectos 
de cualquier clase que puedan influir perniciosamente en la 
salud pública.

Art. 39. Tanto el Gefe político como los Presidentes de las 
Juntas de partido las consultarán especialmente acerca de los 
puntos señalados en el art. 20, cuando tengan relación estos 
puntos en el territorio del partido.

Art. 40. Los Presidentes de las Juntas de partidos las con
vocarán cuando hubiere de tratarse algún asunto, cuidando 
antes de que sea examinado é informado por una Comisión 
especial que nombrará en cada caso el mismo Presidente. Este 
tendrá facultad de agregar á las Comisiones á individuos que 
no pertenezcan á la Junta, en cuyo caso podrán asistir á la 
discusión en ella del informe de la Comisión á que hubieren 
sido agregados. Todos los individuos que se hallaren en este 
caso tendrán voz y voto en la Comisión; pero solo voz en la 
Junta.

Art. 41. Cuando algún vocal de la Junta de partido qui
siere hacer una propuesta sobre cualquiera punto relativo á 
sanidad la entregará al Presidente, quien nombrará desde 
luego la Comisión que ha de examinaría é informar sobre ella, 
incluyendo al proponente entre los individuos que la com
pongan.

Art. 42. El Presidente tendrá especial cuidado de que las 
Comisiones se reúnan y despachen sus informes con prontitud, 
asi como tambien de que se les den cuantos datos y docu
mentos les sean precisos para ilustrar los asuntos sobre que 
hayan de dar su dictámen. 1

Art. 43. El Secretario de la Junta de partido anotará en 
un libro especial los dias en que de órden del Presidente 
pasen á las Comisiones los expedientes, órdenes ó documentos 
sobre que hayan de informar, los nombres de los individuos 
designados para cómponerlas, y los días en que se le devuelvan 
despachados.

Art. 44- Cuando el Presidente de la Junta no presidiese 
por si mismo una Comisión, la presidirá el primer nombrado, 
haciendo siempre las veces de Secretario el que fuese nombrado 
el último.

Art. 45. Se extenderán siempre los informes de las Comisio
nes en los mismos expedientes, órdenes ó documentos que se 
las pase á continuación de la nota que deberá siempre cons
tar en ellos de la resolución del Presidente nombrando la Co
misión.

Art. 46. Se guardará en las sesiones dé las Juntas de par
tido el órden y método señalados en el artículo 30 relativa
mente á las de las Juntas provinciales, tomándose á plurali
dad de votos los acuerdos, siendo doble el del Presidente en 
casos de empate, y necesitándose la reunion al menos de la 
mitad mas uno de los individuos de la Junta para que pueda 
esta tomar acuerdos.

Art. 47- Cuando hubiese discordancia de pareceres, ya sea 
en las Comisiones de la Junta ó ya en la Junta misma, se ex
tenderá primero el voto de la mayoría, y despues los de la 
minoría, cuidándose siempre en estos casos de razonarlos ex- 
tensamente.

Art. 48- Los acuerdos de la Junta se extenderán siempre 
en los expedientes ó escritos que los hayan motivado después 
de los informes de las Comisiones.

Art. 49. Despachado un asunto por la Junta de partido, 
remitirá el Presidente al Gefe político el expediente original 
inmediatamente, á fln de que adopte la resolución que creyere 
oportuna, debiendo aquel Presidente informar por separado 
cuando tuviese que hacer alguna observación sobre los acuer
dos de la Junta.

Art. 50. Los vocales facultativos de las Juntas de partido 
podrán, en su earáter de subdelegados de medicina y farmacia, 
reclamar del Presidente, como autoridad superior civil, la 
represión y castigo de las infracciones de las leyes, reglamentos
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y disposiciones gubernativas acerca del ejercicio de la ciencia 
de curar ó de la venta de medicamentos, debiendo este obrar 
inmediatamente en uso de sus atribuciones sin consultar á la 
Junta, cuando no lo creyere preciso, ya para resolver alguna 
duda ó va con cualquier otro objeto.

Art. 51. Los mismos subdelegados podrán pedir á las 
Juntas en su carácter de vocales el que se examinen en ellas 
los hechos acerca de las infracciones de que habla el artículo 
anterior. En este caso las Comisiones nombradas para informar 
sobre la propuesta deberán hacer cuantas investigaciones fuesen 
necesarias hasta dar toda la claridad posible al asunto, á fin de 
presentar á la Junta en su informe una exposición razonada, y 
si ser puede documentada, del hecho ó hechos que constituyan 
el fundamento de la queja del subdelegado. La Junta discu
tirá si se han tomado ó no por la Comisión todos los medios 
de ilustrar los hechos; y si se decidiese por la afirmativa dis
cutirá después si constituye el hecho una infracción, dando en 
todo caso su parecer razonado. El Presidente, en vista de este 
parecer, cuidará de que en los casos de infracción manifiesta 
se ponga en ejecución lo prescrito por las leyes, ordenanzas, 
reglamentos ó disposiciones gubernativas vigentes sobre esta 
clase de infracciones. Cuando la Junta no creyere que han sido 
bastante ilustrados los hechos podrá determinar que vuelva el 
asunto á la Comisión para que amplié su informe.

Art. 5â. No habiendo de subsistir por ahora Juntas munir 
cipales de Sanidad sino en los puertos de mar que no las ten
gan provinciales ó de partido, seguirán las que haya actual
mente en estos puertos bajo la dirección inmediata del Gefe 
político, con la misma organización y atribuciones que en el 
dia tienen. Las Juntas de partido podrán sin embargo pedir 
á aquellas los informes que necesiten sobre asuntos pertene
cientes á la población en que se hallen situadas; y el Alcal
de Presidente hará evacuar estos informes, nombrando la 
Comisión que ha de extenderlos y haciendo discutir en la 
Junta el dictámen que aquella presente, siguiendo en todos 
estos trámites las reglas señaladas á las Juntas de partido 
en iguales casos.
'* En otra Real orden circular que me ha sido dirigida en 
6 del corriente por el Exorno. Señor Ministro de la Goberna
ción del Reino, se manda reimprimir en el Boletín cecial, 
como se verilea, el piecedente Reglamento para su obser- 
n)anc¿a, y á ese Jin lo trasmito á las Juntas de Sanidad de 
esta Proi>incia que se crean d iñrtud del Real decreto de 17 
del mes próximo pasado , publicado en el Boletín núm. 42 
del dia 8 del presente. EdUadolid 16 de Mbril de 1847.= 
Mariano Herrero.
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ANUNCIOS.

Universidad literaria de Ualladolid.

El Señor Director general de Intruccion pública con fecha 
11 del corriente me remite el siguiente anuncio:

„ Dirección general de Estudios. s==«Se halla vacante la Cá
tedra de Filosofía y su Historia de la Universidad de esta Córte. 
^Las oposiciones se verificarán en la misma al tenor de lo 
prevenido en el título 3.° de la Sección 4«“ del Reglamento vi
gente de Estudios. = Los que gusten hacer oposición, remi
tirán á esta Dirección general la correspondiente solicitud 
acompañada del título de Regente de 1.* clase en letras ó 
de 2.® clase en la expresada asignatura, y ademas su relación 
de méritos y servicios. = Las solicitudes habrán de quedar en
tregadas el dia 8 de Junio próximo, para proceder inmediata
mente á los ejercicios: en la inteligencia de que espirado aquel 
dia, no se admitirá instancia alguna aunque la fecha de la pe
tición sea anterior al mismo.^^

Lo que en cumplimiento de lo que se me previene por la 
citada Dirección se inserta en el Boletion oficial de esta Pro
vincia á los efectos consiguientes. Valladolid 16 de Abril de 
1847. = Pelayo Cabeza de Vaca.

Jnse'rtese. = Herrero,

Universidad literaria de Ualladolld.

El Señor Director general de Instrucción pública con fecha 
11 del corriente me remite el siguiente anuncio:

,,Dirección general de Instrucción pública. = Debiendo sa
carse nuevamente á concurso en la Universidad de esta Córte 
las dos Cátedras de Filosofía y su Historia, vacantes en las 
Universidades de Barcelona y Granada, los que gusten presen
tarse como opositores á las mismas, remitirán sus instancias á 
esta Dirección acompañadas del título de Regente de primera 
clase en letras, ó de segunda clase en la expresada asignatura, 
y su relación de méritos y servicios. = Las expresadas solicitu
des habrán de hallarse en esta Dependencia el dia 10 de Junio 
próximo, á fin de que los ejercicios de oposicion se verifiquen 
al propio tiempo que los correspondientes á la Cátedra de igual 
clase vacante en la Universidad de esta Córte; en la inteligen
cia de que espirado aquel dia no se admitirá instancia alguna 
aun cuando su fecha sea anterior al plazo prevenido.^^

Lo que en cumplimiento de lo que se me manda por la 
expresada Dirección se inserta en el Boletin oficial de esta Pro
vincia á los efectos consiguientes. Valladolid 16 de Abril de 
1847. ^El Vice-Rector, Pelayo Cabeza de Vaca. 

Jnse'rtese. = Herrero.

Administración de la Encomienda de Bamba.

Debiendo de procederse á la venta en pública subasta de 
ochocientas sesenta y seis fanegas, nueve celemines dos cuar
tillos trigo; quinientas cuarenta y seis fanegas, tres celemines 
un cuartillo morcajo; y quinientas noventa y cinco fanegas, 
ocho celemines y un cuartillo de cebada, que existen en las 
paneras que la Encomienda de Bamba tiene en este pueblo, se 
señala su remate como único y perentorio para el dia 24 del 
corriente y hora de las doce de su mañana en la Casa-Palacio 
de la misma Encomienda, bajo las condiciones que obran en 
el expediente formado al efecto y existen de manifiesto en po
der del Fiel de Fechos de dicha villa como actuario de las 
diligencias. Bamba Abril 17 de 1847. = Mariano Rodríguez 
Vázquez.

Jnse'rtese. = JJerrero.

Regimiento inj'antería de la Corona número 10 peninsular. 
Compañía de Depósito.

El que quiera interesarse en la construcción de cien ves
tuarios de lienzo que se necesitan para la compañía de Depósito 
del Regimiento infantería peninsular de la Corona número 10, 
podrá acudir al remate que se ha de celebrar en el mejor pos
tor el dia 6 del entrante Mayo á las once de su mañana á pre
sencia del Capitan de la misma Compañía, que vive en la casa 
llamada del Sol. Valladolid 17 de Abril de 1847.=E1 Capi
tan, J. Joaquin de Herrera.

Jnse'rtese. = Herrero.

Sociedad Artística general de Socorros Mutuos. 
Comisión Central,

Esta Corporación convoca á Junta general de Sócios para 
el dia 25 del corriente y hora de las once de su mañana en 
la Sala de la Academia de Medicina y Cirugía de Castilla la 
Vieja, calle de la Cruz del Salvador, á fin de hacer la elección 
de los individuos que han de reemplazar á los que de la Co
misión Central deben salir, y demas prevenido en el artículo 
102 de los Estatutos. Valladolid 15 de Abril de 1847.= Por 
acuerdo de la Comisión Central, José Francés de Alaiza, Se
cretario general.

Jnse'rtese. = Herrero.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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